
 

CONTRATO DE TRANSPORTE  

GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS No. 
CONTRATO 

 

Para la debida prestación de servicio el CONTRATISTA, deberá dar el listado de los pasajeros a movilizar conforme con el cuadro 
que se adjunta con el fin de realizar el control y debido seguimiento de los usuarios.                                                                                                   
Los usuarios que no estén registrados dentro del recuadro, deberán ser informados a la empresa de transporte por escrito con 
Nombre completo y No de documento de identidad, mínimo con tres (3) horas de antelación antes de iniciar el servicio. 

DEBE CUMPLIR CON 70% DE CAPACIDAD DEL VEHICULO 

Registrar las siguientes Siglas para identificación (R Registro civil) (TI tarjea Identidad) (P pasaporte) (CC Cedula de Ciudadanía) 

NOMBRE NO IDENTIFICACIÓN TELEFONO 

Leidy Jhoana Torres Tejada CC 1.026.134.549  

Yuliana Obando Torres CC 1.036.628.878  

Gloria Nelcy Torres Vélez CC 39.169.142  

Jairo Obando Fernández  CC 15.258.714  

Arney Soto Torres CC 1.026.134.839  

Katherine Torres Betancur CC 1.026.150.143  

Alisson Betancur  TI 1.026.154.476   

Esteban Obando Torres CC 1.040.750.462  

Tomás Ávalos Cruz TI 1.026.164.863  

Salomé Quiroz Cruz TI 1.198.465.883  

Alejandra Múnera CC 1.026.131.951  

Anyelo Torres CC 3.402.481  

Celeste Torres TI 1.026.160.580   

Salomé Vergara Torres TI 1.036.452.197   

Juan Pablo Torres CC 1.001.420.288  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   
   

   

   

   

   

   

   

   

   

   


